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R E P U B L I C A DE COLOMBIA 

JUZGADO C U A R T O DE PEQUEÑAS C A U S A S Y C O M P E T E N C I A MULTIPLEPOPAYÁN 

Popayán, V E I N T I T R E S (23) de MAYO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Teniendo en cuenta las constancias del despacho comisorio 
diligenciado que antecede, dentro del asunto Ejecutivo con Título Hipotecario, propuesto 
por LUIS HENRY - PAZ, por medio de apoderado judicial y en contra de E N T E R P R I S E 
HUB S A S , se pone en CONOCIMIENTO y a disposición de las partes el mismo a fin de 
tomar las previsiones a que haya lugar, atendiendo el art 309 del C .G.P 

La Juez, 

NLC 
JUZGADO 4 o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior, es notificada por 

anotación en 
E S T A D O No. QttO 

Hoy, Zc f ¿kL- w - ior^e? d>g-£e?¿7 
El Secretario, 

MAURICIO E S C O B A R R I V E R A 












